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- Tema 10: Metodología de la evaluación social. 

- Tema 11: El informe social y el dictamen pericial social en los procedimientos sobre provisión 
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METODOLOGÍA 

La formación se distribuye en 12 sesiones presenciales, de 3 horas y media de duración cada una. La 

metodología de las sesiones combinará las clases teóricas, con la exposición explicativa por parte de la 

docente, junto con la resolución e identificación de situaciones prácticas relacionadas con los contenidos de 

cada módulo. Al finalizar cada módulo se realizará una pequeña prueba escrita de asimilación de los 

contenidos teórico-prácticos. La asistencia a todas las sesiones es necesaria para superar la acción formativa. 

Para poder acceder al turno de intervención como peritos, será necesario, además, superar una prueba 

escrita que se realizará en la última sesión de la formación. 

 


